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                    Consejo Superior de la Judicatura 

                 Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

                   Juzgado Décimo Laboral del Circuito 

                      Barranquilla, Atlántico 

 

INFORME SECRETARIAL.-  En Barranquilla, a los seis (06) días del mes de diciembre de 

dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho de la Señora Juez, el proceso ordinario con 

radicación No. 08001-31-05-010-2018-00290-00, informándose que la parte actora 

comunica estar a paz y salvo con el pago de costas impuestas por el superior jerárquico.  

Sírvase Proveer. 

JONNY ALBA ARTETA 

Secretario 

 

JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

 

Barranquilla, siete (07) días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se constata que de acuerdo a lo ordenado por LA 

HONORABLE SALA DE CASACION LABORAL SALA DE DESCONGESTION No 4 mediante 

providencia que declaró terminado el proceso, el señor NICOLAS CASAS MARTINEZ, 

identificado con la C.C. No. 7.466.218 en su condición de demandante dentro del proceso, 

depositó en la Cuenta No. 080012032010 Sección Deposito Judicial del BANCO AGRARIO 

de esta ciudad, el valor de CUATRO MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS 

$4.700.000,00, correspondiente a las agencias en derecho fijadas en razón a la condena 

en costas de segunda instancia y a favor de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, quedando así a paz y salvo con la obligación impuesta por 

el Ad quem. 

 

Por otro lado, resulta menester resaltar que no obra en el expediente impulso o solicitud 

por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 

dirigida a la expedición de orden de pago del título constituido a su favor. 

 

Por lo anteriormente expuesto el JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BARRANQUILLA,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ARCHIVESE el presente proceso. 

 

SEGUNDO: Por secretaría procédase de conformidad.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PATRICIA MILENA RODRIGUEZ PULIDO 

LA JUEZ 

SICGMA 
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